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APRUEBA BASES Y PRIMER LLAMADO
n ucrtrcróN púettca, PARA LA
E'ECUCION DEL PROYECTO
'ADQUISICION RETROEXCAVADOnA,
MARTILLO HIDRAULICO, BALDE
ZANJERO Y HORQUILLA, COMUNA DE
LOTA".
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a) Convenio Mandato de fecha 22 de
Agosto de 2022, suscrito entre Gobierno Regional y Ia L lt4unicipalidad de Lota,
para la ejecución del proyecto "Adquisición Retroexcava do ra, Martillo Hidráulico,
Balde Zanjero y Horquilla, Comuna de Lota";

c) Decreto Alcaldicio No 1288 de fecha
30/09/2022, que aprueba Convenio Mandato indicado en v¡sto letra a);

Y, en uso de las facultades que
confieren los artículos. 120 y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido,
Orgánica Constitucional de Municipalidades.
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DECRETO:

10 APRUÉBASE BASES
ADMINISTRATIVAS DE LICITACION Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS,
elaboradas para realizar el 1er. Llamado a licitación pública, para la ejecución
del proyecto "Adquisición Retroexcavado ra, Martillo Hidráulico, Balde Zanjero y
Horquilla, Comuna de Lota ";

BASES ADMINISTRATIVAS DE PROPUESTA
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VISTOS:

b) Resolución No 103 de fecha 20 de
Sept¡embre de 2022, que aprueba Convenio l.4andato para la ejecución de
proyecto, mencionado en v¡sto anterior;

I



**** r

EI
llustre
Municipalidad
de Lota

ru*lu,

_. LO
' l 'r,tltr¿1,

l

o

Público.

ANÓTESE, coMUNÍQUEsE A QUIENES
CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.-

20 APRUEBASE PRIMER LLAMADO a
Licitación Pública, para la ejecución del proyecto "Adquisición Retroexcavadora,
Martillo Hidrául¡co, Balde Zanjero y Horquilla, Comuna de Lota";

30 PUBLÍQUESE en el Portal lr4ercado
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